
Reglas de las pasantías en CREATIS en el marco de la colaboración con UniAndes 
bajo la figura de proyecto de grado o práctica académica 

 

1. Desarrollo 
El programa será realizado, por cada estudiante, en dos semestres consecutivos: 

 1 semestre de preparación en UniAndes,  
 bajo la figura de taller (8 a 10 horas por semana) dirigido por un profesor del Departamento de Ingeniería de 

Sistemas y Computación de común acuerdo a distancia con el equipo informático de CREATIS (responsable actual 
Maciej Orkisz maciej.orkisz@creatis.insa-lyon.fr, contacto actual Eduardo Dávila eduardo.davila@creatis.insa-lyon.fr) 

 este periodo será dedicado al conocimiento de las herramientas informáticas necesarias (lenguajes, librerías, 
aplicaciones) y a la realización de un mini-proyecto que contribuya al enriquecimiento de alguna de las aplicaciones 
o librerías; 

 el estudiante tomará durante este semestre cursos de francés, excepto si puede justificar un buen nivel oral y 
escrito. 

 1 semestre (5 meses mínimo en CREATIS), tiempo completo (40 horas por semana), válido como proyecto de grado o 
práctica académica. 

2. Candidatos elegibles 
Los candidatos deben satisfacer las siguientes condiciones:  

 Ser estudiante con conocimientos en por lo menos una de las siguientes áreas: 
 arquitectura de software, 
 computación gráfica, 
 procesamiento de imágenes; 

 Cursar el último año de la carrera en el momento de empezar el primer semestre del programa. 
Los casos excepcionales (perfil diferente del estudiante, pero de nivel equivalente) serán estudiados individualmente. 

3. Procedimiento de candidatura 
Los candidatos deben contactar al coordinador colombiano del programa (actualmente Marcela Hernández Hoyos marc-
her@uniandes.edu.co) y presentar los siguientes documentos:  

 listado de notas de la carrera, 
 hoja de vida, 
 carta de motivación redactada en relación con el contenido del programa, 
 dos cartas de recomendación de profesores con quienes hayan tomado los cursos de ingeniería de sistemas, en las 

áreas mencionadas anteriormente (§2). 

4. Evaluación y selección de candidatos 
Las aceptaciones al programa y a la pasantía en CREATIS se realizan en dos etapas diferentes:  

 la aceptación al programa se hace con base en los documentos presentados por el estudiante (§3), 
 la aceptación a la pasantía en CREATIS depende del trabajo realizado durante el taller del primer semestre de 

participación en el programa, 
 la validación del proyecto de grado, de la práctica académica o científica será regida por las normas internas de 

UniAndes, pero tendrá en cuenta la apreciación dada por el responsable del equipo informático de CREATIS. 

5. Condiciones administrativas 
Los participantes en el programa son considerados como estudiantes de intercambio.  

 Por consiguiente, los estudiantes pueden:  
 solicitar la firma de un acuerdo de pasantía, 
 solicitar un certificado de pasantía a fin de obtener la visa, 
 solicitar la inscripción al Departamento de Ingeniería Informática del INSA de Lyon, lo cual ofrece al estudiante la 

posibilidad de: 
 tomar cursos de francés gratis, 
 solicitar una habitación en una de las residencias universitarias. 

 A su llegada en Francia los estudiantes deben:  
 ser titulares de una visa apropiada (solicitar información en la embajada) para la duración total de la pasantía, 
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 poseer un seguro que cubra salud y responsabilidad civil, excepto si el estudiante decide inscribirse al INSA, en 
cuyo caso se le solicitará igualmente obtener este tipo de seguro mediante la afiliación al régimen estudiantil de la 
Seguridad Social (francesa). 

6. Condiciones de financiación 
CREATIS se compromete a indemnizar los estudiantes en pasantía, dentro de los límites del reglamento vigente. 
Actualmente, éste se traduce en:  

 un subsidio de sostenimiento de 1200 euros entregado al estudiante en cuatro cuotas de 300 euros, 
 el billete de avión ida y vuelta hasta un monto máximo de 1000 euros. 

Adicionalmente, se solicitarán becas para los candidatos seleccionados. Sin embargo, la beca no es acumulable con las 
condiciones mencionadas anteriormente. 
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